
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 

Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Procede la Sala Quinta de Decisión Laboral a pronunciarse con respecto a la 

solicitud de corrección de providencia en este proceso ordinario laboral 

adelantado por LUIS FELIPE GIRALDO SALDARRIAGA en contra de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, la ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES- (Radicado 05001-31-05-003-2021-00105-01).   

 

ANTECEDENTES:  

 

El apoderado de la parte actora mediante escrito virtual dirigido a esta 

Corporación, solicita la corrección de la sentencia dictada por esta Sala de 

Decisión el 1° de septiembre de 2023, corrección que va dirigida en cuanto a 

que “En el numeral 3° de la parte resolutiva de la sentencia, se anotó de 

manera errónea “…ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, reactivar la afiliación de HECTOR IVÁN 

ORREGO ARENAS, sin solución de continuidad…” Cuando el nombre de mi 

representado realmente es LUIS FELIPE GIRALDO SALDARRIAGA”. 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El artículo 286 del Código General del Proceso refiere frente a la corrección de 

las providencias, lo siguiente: 
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“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 
por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que 
estén en la parte resolutiva o influyan en ella” 

 

Ahora bien, analizada en detalle la sentencia dictada por esta Corporación y 

que es motivo de solicitud de corrección por la parte actora, encuentra esta 

Sala de Decisión que efectivamente se evidencia una disparidad en cuanto al 

nombre de la parte demandante en uno de los numerales de la parte resolutiva 

de la sentencia, puesto que en el numeral primero se dispuso: 

 

“1. DECLARAR la INEFICACIA del acto por el cual se produjo el 
traslado del señor LUIS FELIPE GIRALDO SALDARRIAGA, 
identificado con la C.C. 71.588.130, del régimen de prima media 
con prestación definida al régimen de ahorro individual, AFP 
PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. y PROTECCIÓN S.A., lo que 
se traduce en que se debe tener a este como si siempre hubiere 
estado afiliado a COLPENSIONES” 

 

Mientras que en el tercero se indicó: 

 

“3. ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, reactivar la afiliación de HECTOR 
IVAN ORREGO ARENAS, sin solución de continuidad, y una vez 
recibidos los recursos provenientes de la AFP COLFONDOS S.A., 
proceda a validar su equivalencia en semanas de cotización” 

 

Claramente se evidencia que efectivamente por error involuntario se reseñó a 

“HECTOR IVAN ORREGO ARENAS”, cuando lo real y verdadero era “LUIS 

FELIPE GIRALDO SALDARRIAGA”, pues es éste quien realmente actúa como 

demandante en el presente proceso.  

 

Siendo ello así, esta Colegiatura estima pertinente acceder a la petición 

deprecada de conformidad con la norma arriba citada, corrección de la que 

dará cuenta la parte decisoria del presente proveído, entendiéndose para todos 
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los efectos que donde aparezca “HECTOR IVAN ORREGO ARENAS”, debe 

ser “LUIS FELIPE GIRALDO SALDARRIAGA”. 

 

Por tanto, y sin necesidad de otro tipo de consideraciones, la decisión 

adoptada inicialmente se corregirá en la forma atrás indicada. 

 

DECISION: 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, Sala 

Quinta de Decisión Laboral, ACCEDE a la solicitud elevada por la parte actora 

y, en su lugar, CORRIGE la providencia proferida el 1° de septiembre del año 

2023 y, en su lugar, establece que para todos sus efectos legales se entienda 

que quien funge como demandante es el señor LUIS FELIPE GIRALDO 

SALDARRIAGA y, en tal sentido, la parte resolutiva queda de la siguiente 

manera: 

 

“1. DECLARAR la INEFICACIA del acto por el cual se produjo el 
traslado del señor LUIS FELIPE GIRALDO SALDARRIAGA, 
identificado con la C.C. 71.588.130, del régimen de prima media 
con prestación definida al régimen de ahorro individual, AFP 
PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. y PROTECCIÓN S.A., lo que 
se traduce en que se debe tener a este como si siempre hubiere 
estado afiliado a COLPENSIONES.  
   
2. ORDENAR a la AFP PORVENIR S.A., trasladar a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, dentro del término de 30 días hábiles siguientes 
a la ejecutoria de esta sentencia y en los términos de ley, todos los 
dineros existentes en la cuenta de ahorro pensional, incluyendo sus 
rendimientos, así como las cuotas de administración, Fondo de 
Garantía de Pensión Mínima y seguros previsionales por concepto 
de invalidez y sobrevivientes, todos estos últimos debidamente 
indexados al momento de la entrega.   
 
COLFONDOS S.A. y PROTECCIÓN S.A., por los períodos en que 
tuvieron al demandante como su afiliado, deberán reintegrar a 
COLPENSIONES, todos los dineros que descontaron por concepto 
de comisiones de administración, seguros previsionales y Fondo de 
Garantía de Pensión mínima, debidamente indexados, en el mismo 
término y en las mismas condiciones que lo hará Porvenir S.A.  
 
3. ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, reactivar la afiliación de LUIS 
FELIPE GIRALDO SALDARRIAGA, sin solución de continuidad, y 
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una vez recibidos los recursos provenientes de la AFP 
COLFONDOS S.A., proceda a validar su equivalencia en semanas 
de cotización.  
  
4. DECLARASE no probadas las excepciones propuestas, por las 
razones que da cuenta la parte motiva de esta providencia.   
  
5. Costas de la primera instancia a cargo de Porvenir S.A., 
Colfondos S.A. y Protección S.A.   
  
En los anteriores términos queda CONFIRMADA y REVOCADA la 
sentencia objeto de apelación y consulta, de fecha y procedencia 
conocidas.  
  
Sin costas en la instancia.  

 

 

La presente decisión queda notificada en los ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 
 
Los Magistrados, 
 

 
 
 
 
Se certifica: Que la sentencia anterior fue notificada por  
ESTADOS N° 162 fijados el 26 de septiembre de 2023  
En la página web de la rama judicial a las 8 a.m.  
 

 

__________________________  

El secretario. 


